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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Asuntos Sindicales
FEDERACION DE LA FETE 

DE AVILA
En cumplimiento d e 1 artículo 4.2 del 

Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace publico que en este Servicio y a las 
doce horas del día 28 del mes de septiem
bre de 1978, han sido depositados los Es
tatutos de la «Federación de la FETE de 
Avila», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son.- Provincial; trabajadores de la 
enseñanza, docente y no docente, que 
reúnan la condición de funcionarios o 
contratados administrativos y que no es
tén explícitamente excluidos por el Real 
Decreto 1522/1977, de 17 de junio, siendo 
los firmantes d e 1 acta de constitución 
don José Segovia Pérez, don Narciso Se
rrano y don Eduardo Cabezas.

FEDERACION DE LA FETE 
DE CEUTA

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
doce horas del día 27 del mes de septiem
bre de 1978, han sido depositados los Es
tatutos de la «Federación de la FETE de 
Ceuta», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: El que indica, la denomina
ción. Trabajadores de la enseñanza, 
docente y no docente, que reúnan la con
dición de funcionarios o contratados ad
ministrativos y que no estén explícita
mente excluidos por él Real Decreto 1522/ 
1977, de 17 de junio, siendo los firmantes 
del acta de constitución dor. Alejandro 
Curiel Cabezudo y don José María Escri
bano Carrasco.

FEDERACION DE LA FETE 
DE NAVARRA

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio y a las 
doce horas del día 27 del mes de septiem
bre de 1978, han sido depositados los Es
tatutos de la «Federación de la FETE de 
Navarra», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Provincial; trabajadores 
de la enseñanza, docente y no docente, 
que reúnan la condición de funcionarios 
o contratados administrativos y que no 
estén explícitamente excluidos por el Real 
Decreto 1522/1977, de 17 de junio, siendo 
los firmantes del acta de constitución don 
José Ramón Zabada Urra, doña María 
Carmen Nieto y don Jesús Elio Oficialde- 
gui.

Secretaría de Estado 
para la Información.

INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
DE EMPRESAS PERIODISTICAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31, en relación con el párrafo tercero 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de Pren
sa e Imprenta, de 18 de marzo, y en el 
Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por los

que se regula la inscripción en el Regis
tro de Empresas Periodísticas, se hace 
pública la solicitud de inscripción suce
siva en dicho Registro de la publicación 
«Selección Aventurera Editora Valencia
na, S, A. Mazinger Íí», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Subdirección General de Medios de Co
municación, avenida del Generalísimo, 
número 39, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa solicitante: «Editora Valencia
na, S. A.».

Inscrita en el Registro de Empresas 
Periodísticas con el número 191. Sección 
Personas Jurídicas.

Domicilio: Calixto III, 27. Valencia-8.
Título de la publicación: «Selección 

Aventurera Editora Valenciana S, A.».
Subtítulo: «Mazinger Z».
Lugar de aparición: Valencia.

- Periodicidad: Semanal.
Formato: 20,5 por 27,5.
Número de páginas.- 16 más cubiertas.
Precio: 35 pesetas.
Ejemplares de tirada: 45.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Dar a conocer las 
aventuras del personaje «Mazinger Z» de 
forma adecuada a la formación del pú
blico a que va destinada.

Carácter: Infantil y juvenil.
Categoría: Lectores inferiores a die

ciocho años.
Destino: Indistintamente al público 

masculino y femenino.
Director de la publicación: Don Juan 

M. Puerto Vañó, diplomado en ’ prensa 
infantil y juvenil.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—El 
Secretario de Estado, P. A. (ilegible).— 
11.218-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares de Marina
DENIA

Juzgados de Instrucción 
Edicto

Don José Felipe Jiménez, Capitán d® Cor
beta (R. N. A.), Juez Instructor de la 
Ayudantía Militar de Marina de Denia,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye exp^iente por e[ hallazgo de una 
embarcación «Zodiac», de goma hinchable, 
modelo «Astral», con las siguientes carac
terísticas: Eslora máxima de 2,66 metros, 
manga de 1,2o metros, de color grig con 
el fondo negro, placa de identificación con 
los datos siguientes: número 177, tipo AS- 
13, año M-77-E, «Poides» total 18. total 
Weigat 39, número máximo de 3 perso
nas, Wight Capacyti 500, potencia máxim 
del motor 8, número de control Inspec
ción de Buques 25347; Astral Marina, Via 
Layetana, 45, Barcelona. Y de su motor 
fuera-borda marca «Mariner», 3,5, placa 
número 642 S-25475, «Made ln Japan For 
Mariner Internacional Co Fond Du Wis 
Usa».

De conformidad con lo que dispone el 
articulo 48 de la Ley 60/1962, de 24 d® 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 310, página 18269)., la persona o 
personas que puedan acreditar ser dueños 
de la citada embarcación pu'-dtn alegar 
este extremo en el término de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción del presante edicto, por medio de 
escrito dirigido al Juez Instructor del ex
pediente, o bien por comparecencia ante 
el mismo.

Denia, 18 de septiembre de 1978.—El 
Capitán de Corbeta (R. N. A.), Juez Ins
tructor, J06é Felipe y Jiménez.—10.663-E.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

MALAGA

Don Miguel Guerra Palacios, Comandante
Auditor de la Armada, Jpez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Málaga,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de agosto de Í978 por el buque 
«Oliveros», de la matricula de Almería, fo
lio 1551, al «Gómez Sempere», de la ma
trícula de Melilla, folio 730.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos Jos que se 
consideren interesados «n dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Málaga, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Málaga á 15 de septiembre 
de 1978. — El Juez, Miguel Guerra. — 
10.672-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Tesorería

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de los resguardos de depósitos 
en valores que a continuación se relacio
na, que se va a proceder por esta Teso
rería a formalizar el oportuno expediente 
de prescripción de los mismos, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de enero de 1970, 
en concordancia con el Real Decreto-ley 
de 24 de enero de 1928 y Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929; por lo que se ad
vierte a los interesados, que si en el 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio no se ha pre
sentado reclamación alguna en esta Caja 
General de Depósitos (calle Alcalá, nú
mero 11), se declararán prescritos a fa
vor del Tesoro y, por lo tanto, los res
pectivos resguardos quedarán nulos y 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 11 de julio de 1978.—El Admi
nistrador.—9.114-E.
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Tribunales de Contrabando

CEUTA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 02 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Alberto Viana de 
Abren y a su padre, llamado Joao Penira 
de Abréu, asi como al padre de José 
Joaquín Leal Varandas, llamado Augusto 
Verandas, cuyos últimos domicilios cono
cidos eran en R. Mecoas, número 20, 1°, 
Covada Piedade, Almada (Portugal), y 
Chaletté Sur Loing, 14 bis, rué Lavcisier 
(Por.ugal), respectivamente; inculpados 
en el expediente número 353/1978, instrui
do por aprehensión de hachís, mercan
cía valorada en 23.000 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del articulo 77 de la vigéntc Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia. calificando en principio la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y por tanto de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las once quince horas del día 27 
de octubre de 1978 se reunirá este Tribu
nal pará ver y fallar el citado expedien
te, a cuya sesión podrán concurrir asis
tidos o representados por Abogado en ejer
cicio, .con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, advirtiéndo
seles por medio del presente edicto de 
cuanto en relación con el procedimiento 
sanción ador se determina en los artículos 
79 y siguientes de lá vigente Ley de Con
trabando de 16 de julio de 1964.

Ceuta, 19. de septiembre de 1978.—El 
Secretarlo del Tribunal.—U.049-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto- en los 
artículos 80 y 92 del vigente Reglam€nto 
de Procedimiento Económico-Administra^ 
tivo, se notifica a Francis Malos y a su 
padre, llamado Malos Bemard, así como 
al padre de Antonio Miguel Coleto Pon
te, llamado Encamatio Coleto Pontos, cu
yos últimos domicilios conocidos eran en 
0 rué Mederic Gilbert, 10120, Sandré les 
Vergerg -Aube (Portugal), y 11 rué de 
la Tuilerie, 10120, Sandré les Vergers (Por
tugal) , respectivamente, inculpados en el 
expediente número 360/1978, instruido por 
aprehensión de hachís, mercancía valora
da en 27.000 pesetas, que, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo l) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia, califi
cando en principio la supuesta infracción 
cometida como de menor cuantía y ñor 
tanto de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publicación, 
recurso de súplica ante el ilustrisimo se
ñor Presidente d®l Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las once quince horas del día 27 
de octubre de 1978 se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
asistidos o representados por Abogados en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advirtién
doseles por medio del presente edicto de 
cuanto en relación con el procedimiento 
sancionador se determina en los artículos 
79 y siguientes de la vigente Ley de Con
trabando de 16 de julio de 1964.

C^uta, IB de septiembre de 1978.—El 
Secretarlo del Tribunal.—11.050-E.



En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de procedimiento Económico-Administra-* 
tivo, se notifica a Mohamed Bouziri, cuyo 
último domicilio conocido era en Derb 
Lajar, Casablanca, inculpado en el expe
diente número 348/1978, instruido por 
aprehensión de hachís, mercancía valora
da en 3.000 pesetas, que, en cumplimien
to de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia, cali
ficando en principio la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y 
por tanto de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción. recurso de súplica ante el ilustrisi- 
mo señor Presidente del Tribuna1!.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once quince horas del día 10 de 
octubre de 1978 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar él citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir asistido 
o representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
6e determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 10 de julio de 1964.

Ceuta, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—11.046-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los' 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Jesús Benito Sanz, cu
yo último domicilio conocido era en ca
lle San Martín, sin número, Vilviestre del 
Pinar (Burgos), inculpado en el expedien
te número 334/1972, instruido por apre
hensión de h&chis, mercancía valorada en 
15.500 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia, calificando en 
principio la suprjesta infracción cometida 
como de menor cuantía y por tanto de 
la competencia de la Comisión Permanen
te de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, duran
te el día siguiente al de su publicación^ 
recurso de súplica ante ei ilustrísimo se
ñor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once quince horas del día 10 de 
octubre de 1978 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión* podrá concurrir asistido 
o representado por Abogado en ejercicio, 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando 
de 18 de julio de 1984. *

Ceuta, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—11.047-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Jaime Saavedra 
Gómez, Rafael Ramos Coronado y sü pa
dre, Rafael Ramos Mora, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en calle Azcoi- 
tia, número 27*. l.°, D, Carabanch©l Al
to (Madrid), y calle Ronda del Bosco, 
número 18, 4.°, E, Carabanchel Alto (Ma
drid) ; inculpados en el expediente núme
ro 339/1978, instruido por aprehensión de 
hachís, mercancía valorada en 25.000 pe
setas, qu«, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77

de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de menor cuantía y por tanto de la 
competencia de la Comisión Permanente 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, durante el 
día siguí en t® 'al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las once quince horas del día 10 
de octubre de 1978 se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrán concurrir asistidos 
o representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoles 
por medio del presente edicto de cuanto 
én relación con el procedimiento sancio
nador se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Con
trabando de 18 de julio de 1964.

Ceuta, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—11.048-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente.Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Víctor Corbacho Jibello 
y a su hijo llamado Juan José Corbacho 
Jibello, cuyos últimos domicilios conoci
dos eran ®n Granollers (Barcelona), ca
lle Poniente, letra O, 2.°, l.°; inculpados 
en el expediente número 381/1978, instrui
do por aprehensión de hachís, mercancía 
valorada en 22.00o pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párrafo 
1) del articulo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, ee ha dictado providencia, 
calificando en principio la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y por tanto de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se pued® 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri 
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las. once quince horas del día 27 
de octubre de 1978 se reunirá este Tribu
nal para v®r y fallar el citado expedien
te, a cuya* sesión podrán concurrir asis
tidos o representados por Abogado en ejer
cicio, con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, advirtiéndo
seles por medio del presente edicto de 
cuanto en relación con el procedimiento 
sancionador se determina en los artícu
los 79 y siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 18 de julio de 1984.

Ceuta, 20 de septiembre de 1978.—El 
S®cretario del Tribunal.—11.051-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

Oficina Central de Depósito de 
Estatutos de Organizaciones 

Profesionales
SINDICATO LIBRÉ 

DE LA MARINA MERCANTE

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decretó 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 22 del mes do septiembre 
de 1978, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada. «Sindicato 
Libre, de la Marina Mercante», y cuya 
modificación consiste en el artículo 12, 
referente a sanciones a los afiliados, sien

do los firmantes del acta don Juan Zamo- 
rr. Torres, don José Luis Cot González, 
don Javier Lozano Ibarbengoechea, don 
Manuel Bustal id Rey y don Juan L. Fer
nández Lera.

SINDICATO ESPAÑOL 
DE RADIONAVEGANTES 

AERONAUTICOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
treinta horas del día 28 del mes de sep
tiembre de 1978, han sido depositados los 
Estatutos del «Sindicato Español de Ra 
dionavegontes Aeronáuticos», cuyos ám
bitos territorial y profesional son.* Nacio
nal, para trabajadores de la actividad 
indicada, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Alfonso Valderrame. 
Blázquez, don Femando Abad Azpilicueta 
don Marcos Dorao Rastrilla y don Fran
cisco Pérez Gil.

UNION SINDICAL AUTONOMA 
DE EMPLEADOS TELEFONICOS 

(USAET)
En cumplimiento del artículo cuarto del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
lo- efectos previstos en el mismo, se hacé 
público que en esta Oficina y en el día 
27 del mes de septiembre de 1978, han sido 
depositados los Estatutos de la «JUnión 
Sindical Autónoma de Empleados Telefó 
nicos (USAET)». cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Nacional, para emplea
dos y pensionistas de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, siendo los fir 
mantés del acta de constitución doña Ma 
ría del Socorro Iglesias Caparrós, don 
Juan Abad López y don Antonio Díaz 
Arroyo.

CONFEDERACION ESPAÑOLA 
DE EMPRESARIOS DE COMERCIO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
horas del día 27 del mes de septiembre 
de 1978, han sido depositados los Estatu
tos de la «Confederación Española de 
Empresarios de Comercio», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son* Nacional, 
para Organizaciones territoriales de pe
queños y medianos empresarios de co
mercio, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Francisco Martín Maeso, 
don Nicolás Gutiérrez García, don José 
Antonio Matute García y otros.

ASOCIACION RIOJANA DE EMPRESAS 
COOPERATIVAS VITIVINICOLAS

En cumplimiento del artículo cuarto de! 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y e 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las die7 
treinta horas del día 26 del mes de sep 
tiembre de 1978, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Riojana de 
Empresas Cooperativas Vitivinícolas», cu 
yos ámbitos territorial y profesiona son 
Regional, para Empresas cooperativas de 
la actividad indicada, siendo los firman 
tes del acta de constitución don Jaime To 
rrijo Araoz, don Fernando Gurpegui Mo 
rales, don Andrés Benito Herce y otros.

ASOCIACION EMPRESARIAL 
DE PELETERIA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
treinta horas del día 28 del mes de sep
tiembre do 1978, ha sido depositado es
crito de modificación de Estatutos de la 
Organización Profesional denominada 
«Asociación Empresarial de Peletería», y 
cuya modificación consiste en la amplia
ción do su ámbito a todo ei territorio es
pañol, cambio de domicilio y nueva re-



dacción del artículo 31 sobre composición 
de la Junta sectorial de cada subgrupo, 
siendo los firmantes del acta don Eliseo 
Yáñezy don Ramón Calvo de la Hoz.

FEDERACION DE ENTIDADES 
DE EMPRESARIOS DE CINE DE ESPAÑA

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos orevistos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las nueve 
treinta horas del dia 25 de septiembre de 
1978, han sido depositados certificados de 
adhesión a la •Federación de Entidades 
de Empresarios de Cine d ■ España», de 
las siguientes Organizaciones profesión® 
les: «Asociaciones de Empresarios de Cine» 
de las provincias de Avila, Ciudad 
Real, La Coruña, Guipúzcoa, Jaén, León 
Logroño, Málaga, Navarra, Las Palmas 
Santander, Valladolid, Zamora, Zaragoza 
y Baleares; «Asociación Provincial de En. 
presarlos de Exhibición Cinematografíe® 
de Huesca»; «Asociación de Empresarios 
de Salas de Exhibición Cinematográfica 
de Palencra».

AGRUPACION DE COMERCIO 
ASOCIADO (ACA).

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
treinta horas del día 25 del mes de sep
tiembre de 1978. han sido depositados los 
Estatutos de la «Agrupación de Comercio 
Asociado (ACA)», cuyos ámbitos territo
rial v profesional son: Nacional. Empresas 
de servicios cuya actividad se desarrolla 
en el sector de la distribución, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Juan A. Recio Meras, don Gregorio Sán
chez Herráez, don José Vallribera y 
otros.

FEDERACION DE ENTIDADES 
DE EMPRESARIOS DE CINE 

DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real «Decreto 873/1977, de 22 de abril, y á 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las nueve 
treinta horas del día 25 del mes de sep
tiembre de 1978. ha sido depositado escri
to de modificación de Estatutos de la 
Organización Profesional denominada «Fe
deración de Entidades de Empresarios de 
Cine de España», y cuya modificación 
consiste en la nueva redacción del- artícu
lo 30-sobre constitución del Comité ejecu
tivo v cambio de domicilio, siendo los 
firmantes del acta don José Luis Balles- 
ter Almadana y don Jos£ del Villar Al- 
varez.

FEDERACION VASCA 
DE TRABAJADORES AUTONOMOS 

DEL TAXI
En cumplimiento del artículo cuarto de! 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los electos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina v a las doce 
treinta horas del dia 28 de septiembre de 
1978, ha sido depositado certificado de la 
«Federación Vasca de Trabajadores Au 
tónomos del Taxi», adhiriéndose a la 
«Confederación General de Trabajadores 
Autónomos del Taxi».

CONFEDERACION DEL TRABAJO 
COMUNITARIO (CTC)

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
treinta horas del dia 26 de septiembre de 
197", ha sido depositado escrito del Se
cretario general de la «Confederación del 
Trabajo Comunitario (CTC)» comunican
do el acuerdo de trasladar el domicilio de 
la citada Confederación con todas sus 
Organizaciones Sindicales, Sindicatos, Fe
deraciones Regional de Castilla la Nueva

y Local de Madrid, que provisionalmente 
se fijó en la calle de Mateo Inurria, nú
mero 13, a la de Infanta Mercedes, núme
ro 58, segundo, letra I, de Madrid.

FEDERACION NACIONAL 
DE TRABAJADORES DEL CAMPO.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en-el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las nueve 
horas se ha recibido por correo escrito de 
la «Federación Nacional de Trabajadores 
de Campo», comunicando su cambio de 
domicilio a la calle Esparteros, número 12, 
primero, número de despacho 10, de 
Madrid.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
LA CORUÑA 

(Expediente número 7.372)
A los efectos previstos en los Decretos 

2817 y 2019/1908, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del' 
Noroeste, S. A.», con domicilio social en 
La Coruña, oalle Fernando Maclas, 2.

Finalidad: Mejorar al suministro de 
energía eléctrica en el Ayuntamiento 
de Valdoviño. .

Características; Línea de media tensión, 
aérea, en doble circuito, a 20 KV., con 
una longitud de 490 metros, que parte 
de la estación transformadora de Robles 
(expediente 9.325) y finaliza en el apoyo 
número 135 de la línea de media tensión 
(15 KV.) Santa Marina-Robles (expedien
te 7.372), y de dicho apoyo parte la linea 
de media tensión a Valdoviño-playa (ex 
pedíante 30.092), en el Ayuntamiento dé 
Valdoviño.

Presupuesto: 818.389 pesetas.
Procedencia de ¿os materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, ’-or triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en ésta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macias, 
35, l.°, La Coruña.

La Coruña, 11 de septiembre de 1978.— 
. El' Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—5.681-2.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1988, y ¿os Decretos de este Ministerio 
números 2817 y 2819/1988, de fecha 20 
de octubre, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.713 —Línea a 25 KV. 
a E. T. 3.992, «Germán Vidal Rebult».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana (ENHER), Bar
celona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 59 metros, desde la E. T. 3.535 a la 
estación transformadora 3.397, con entra
da y salida a la E. T. 3.992, «Germán 
Vidal Rebull», de 180 KVA. de potencia.

Presupuesto: 321.100 pesetas.
Procedencia de los materiaJos: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a viviendas.
Se solicita la declaración en concreto 

de la utilidad pública a los efectos de 
¿a imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en esta Delegación 
Provincial, calle de Casteliarnau, número 
14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Tarragona, 18 de enero de 1978 —El De
legado provinciaj, José Antón Solé.— 
5.688-7.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
ALICANTE

Peticionario: Bodega Cooperativa «Nues
tra Señora de las Virtudes».

Objeto: Perfeccionamiento de una in
dustria de bodega de elaboración de vinos.

Emplazamiento: Carretera de Yecla, sin 
número, en Villena (Alicante).

Capacidad de producción anual: 82,000 
hectolitros de vino.

Cuantos se consideren afectados piíe- 
den personarse en el expediente y presen
tar en esta Delegación (Pintor Aparicio, 
número 17), por triplicado, las alegacio
nes que estimen oportunas, en el plazo da 
diez dias hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio.

Alicante, 18 de septiembre de 1978.—El 
Delegado provincial accidental, Emilio 
Martin Mateos.—5.647-B.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
Y PROFESIONALES

inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas '

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 27 de la Ley 14/ 
1988. de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 
31 de marzo, por los que se regula la 
inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «F. José María Visea Busta- 
mante», a fin de que los que se consideren 
interesados puedan examinar en las ofici
nas del Registro de la Dirección General 
de Prensa, avenida del Generalísimo, 39, 
planta 7.a, durante el plázo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos de) expediente estimen conveniente 
conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«F. José María Visea Bustamánte».

Domicilio: Avenida del Generalísimo, 
número 173, Madrid.

Titulo de la publicación: «Ofipress».
Lugar de aparición: Madrid-
Perodicldad: Semanal.
Formato: 21,5 por 31,5 centímetros.
Númóro de páginas: 18.
Precio: 7.000 , p e s e t a s (suscripción 

anual).
Ejemplares de tirada: 1.900.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Facilitar el conoci
miento de noticias y comentarios apareci
dos en los medios de comunicación por 
medio de su reproducción en boletines. 
Comprenderá los temas relacionados con 
el sector de la automoción.

Director: Don. F. José Maria Visea Bus- 
tamante (R. O. P. número 4.385).

Madrid, 8 de septiembre de 1978.—El 
Subdirector general—10.872-C.



JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
(-Barreiros Orense, S. A.*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa- 
cuitades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca. cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del 'Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa. 200.000 acciones, 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 300.001 al 500.000, con los mismos 
derechos políticos y económicos q\je las 
de numeración anterior, y participan de 
los beneficios sociales a partir de 1 de 
agosto de 1975, títulos que han sido emi
tidos y puestos en circulación por «Barrei
ros Orense, S. A.», mediante escritura 
pública de 24 de mayo de 1976.

Lo que hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 7 de junio de 1978.—El Secre- 
rio, José María Baldasano—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, Florentino de Lecan
da.—10.947-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
f*Compañía Internacional de Exportación 

e Importación, S. A.-)
(CI.E.I.S.A.)

Esta Junta Sindical, usando de las. fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordad admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 200.000 acciones, 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 100.001 al 300.000, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior, y participan de 
los beneficios sociales a partir de 1 de 
junio de 1976, títulos que han sido emi
tidos y puestos en circulación por la 
«Compañía Internacional de Exportación 
é Importación, S, A.» (C.I.E.I.S.A.), me
diante escritura pública de 31 de mayo 
de 1976.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 7 de junio de 1978.—El Secreta
rio, José María Baldasano.—V.° B.°: El 
Sindico-Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—10.948-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
(-Barreiros Hernanos, S. A.-)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 150.000 acciones, 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 250.001 al 400.000, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior y participan de 
los beneficios sociales a partir de 1 de 
diciembre de 1974, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por 
«Barreiros Hermanos, S A.», mediante es
critura pública de 12 de noviembre de 
1974.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao. 7 de junio de 1978.—El Secreta
rio, José María Baldasano.—V." B.°: El 
Síndico Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—10.949-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
(-Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirías en las 
listas oficialas del «Boletín de Cotización 
Oficial» de' esta Bolsa, 5.000.000 de obli
gaciones al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una, números l al 5.000.000, 
al interés neto anual del 12 por loo, pa
gadero por semestres vencidos los días 
26 de julio y 26 de enero de cada año, 
a partir del 26 de julio de 1678; amortiza- 
bles por octavas partes y sorteo, durante 
los años 1981 al 1688, inclusive, títulos 
que han sido emitidos y puestos en circu
lación por «Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.», mediante escritura .pública 
del 26 de enero de 1978.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 8 de septiembre de 1978.—El Se
cretario. José María Baldasano. — Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—5.639-15.

Admisión de valores a la cotización oficial 
(-S. A. Oros»J

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi-. 
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 40.000 obligaciones 
hipotecarias, al portador, de 50.000 -pese
tas nominales cada una, números l al 
40.000, al interés neto anual del 9 por 
100, pagadero por semestres vencido3 los 
días 1 de enero y 1 de julio de cada 
año, a partir de 1 de enero de 1978; 
hmortizables mediante ocho sorteos de 
cinco mil obligaciones cada uno, en el 
mes de junio de los años 1980 al 1987, 
títulos que han sido emitidos y puestos 
en circulación por «Sociedad Anónima 

. Cros», mediante escritura pública del i 
de julio de 1977.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao. 6 de septiembre de 1978.—El Se
cretario. José María Baldasano. — Visto 
bueno.- El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—10.899-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
(-Unión Cerrajera, S. A.-)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 372.517 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 1.862.584 al 2.235.100, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior, y participan de 
los beneficios sociales a partir de 1 de 
enero de 1978, títulos que han sido emiti
dos y puestos en circulación por «Unión 
Cerrajera, S. A.», mediante escritura pú
blica de 28 de diciembre de 1977.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 6 de septiembre de 1978.—El 
Secretarlo, José María Baldasano.— 
Visto bueno-. El Síndico-Presidente, Flo
rentino de Lecanda.—10.943-C.

AVISO

Por error en el «Boletín» número 20103, 
de 8 de septiembre de 1977, se omitió 
informar de lo siguiente:

Valor «Unión Cerrajera, S. A ».
Códigos y numeraciones: B. E. — 

18.123.001, del 1.862.584 al 2.052.672; 
18.123.005, del 2052.672 al 2.235.100.

Lo que se ha£e público para general 
conocimiento de los señores Agentes y 
Entidades adheridas al nuevo sistema de 
liquidación y compensación (Decreto 
1128/1974, de 25 de abril).

Bilbao, 11 de septiembre de 1978.— 
El Secretario: José María Baldasano.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Flo
rentino de Lecanda.—10.944-C.

BANKUNION 

BONOS DE CAJA

Emisión 28 de octubre de 1975, serie Q 
al 10 por 100, de 1.000 pesetas nominales

A partir del día 28 de octubre de 1978, 
se procederé al pago del cupón número 6 
de los bonos de Caja de la citada emi
sión, de acuerdo ton el siguiente detalle:

Pesetas

Importe íntegro ...........................: 50,—

A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1975. 7,50

Importe líquido ..................... 42,50

El pago se efectuaré en todas 
oficinas bancarias.

Madrid, 26 de septiembre de 
5.799-8.

nuestras

1978. —

BANKUNION

BONOS DE CAJA

Emisión 23 de octubre de 1975, serié R 
al 9,50 por 100, de 1.000 pesetas nominales

A partir del día 28 de octubre de 1978, 
se procederé al pago del cupón número 6 
de los bonos de Caja de la citada emisión, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesetas

Importe íntegro ............................ 47,50

A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1975. 7,125

Importe líquido ..................... 40,375

El pago se efectuará en todas 
ofícinas bancarias.

Madrid, 26 de septiembre de 
5.800-8.

nuestras

1978. —

BANKUNION

BONOS DE CAJA

Emisión 26 de octubre de 1978, serie T 
al 10,50 por 100, de 5.000 pesetas nominales

A partir del día 26 de octubre de 1978, 
se procederé al pago del cupón número 4 
de los bonos de Caja de la citada emi
sión, de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesetas

Importe integro ............................ 262,50

A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1975. 39,375

Importe líquido ..................... 223,125

El pago se efectuará en lodns 
oficinas bancarias.

Madrid, 28 de septiembre de 
5.801-8.

nuestras

1970. —



BANKUNION 

BONOS DE CAJA

Emisión 12 de abril de 1877, serie W 
al 10,50 por 100, de 5.000 pesetas nominales

A partir del día 12 de octubre de 1678, 
se procederá al pago del cupón número 3 
de los bonos de Caja de la citada emi
sión, de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesetas

Importe íntegro ................................ 262,50
A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1675. 36,375

Importe líquido ........................ 223,125
El pago se efectuará en todas nuestras 

oficinas bancarias.
Madrid, 26 de septiembre de 1678. —

5.802-8.

BANKUNION 

BONOS DE CAJA

Emisión 7 de octubre de 1877, serie X 
al 10 por 100, de 5.000 pesetas nominales

A partir del día 7 de octubre de 1678, 
se procederá al pago del cupón número 2 
de los bonos de Caja de la citada emi
sión, de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesetas

Importe íntegro ............................ 250,—
A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1675. 37,50

Importe líquido ......................... 212,50
El pago se efectuará en todas, nuestras 

oficinas bancarias.
Madrid, 26 de septiembre de 1878. —

5.803-8.

BANKUNION 

BONOS DE CAJA

Emisión 21 de abril de 1878, serie 28.a 
ai 12 por 100, de 10.000 pesetas nominales

A partir del día 21 de octubre de 1678, 
se procederá al pagd del cupón número 1 
de los bonos de Caja de la citada emisión, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesetas

Impprte íntegro .................................. 800
A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1875. 60

Importe líquido ........................... 510
El pago se efectuará en todas nuestras 

oficinas bancarias.
Madrid. 20 de septiembre de 1678. —

5.804-8.

EUROLIGA, S. A.

Segunda opción de conversión 
de obligaciones 

EMISION SEPTIEMBRE DE 1670
Se pone en conocimiento de los señores 

obligacionistas de esta Sociedad, emisión 
septiembre de 1678, que de acuerdo con 
1 .s condiciones de la emisión podrán ejer
citar su segunda opción a convertir sus 
obligaciones en acciones d: la Sociedad, 
de conformidad con las siguientes condi
ciones:

Primera.—Plazo: Durante todo el mes 
de octubre de 1878.

Segunda.—Precio de conversión: El cam
bio ai que serán emitidas las nuevas ac
ciones será del 106,25 por 100, esto es, a 
1.062,5 pesetas cada acción, resultante de 
aplicar la reducción del 15 por 100 a la 
cotización media de las acciones de la 
Sociedad en el trimestre anterior en la 
Bolsa de Madrid, valorándose las obliga
ciones a la par (1.000 pesetas). En caso 
de que el importe de las obligaciones a 
convertir no correspondiese a un número 
exacto de acciones el obligacionista abo
nará en metálico el valor de la fracción 
precisa para completar la última acción.

Tercera.—Derechos de las nuevas ac
ciones: Las acciones procedentes del can
je gozarán de iguales derechos públicos 
qu las actualmente en circulación, parti
cipando en los beneficios sociales a partir 
del 1 de noviembre de 1878.

Cuarta.—Amortización: Las obligaciones 
que se entreguen al canje quedarán amor
tizadas en la fecha de la conversión. Sien
do a cargo de la Sociedad cuantos gastos 
se originen por la amortización y suscrip
ción, antes señaladas.

Las operaciones de conversión podrán 
ser formalizadas a través de Nuevo 
Banco.

Madrid, 30 de septiembre de 1878.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Francisco Mínguez Enriquez. de Salaman
ca.—11.227-C.

EUROLIGA, S. A.

Pago cupón obligaciones

A partir del día 1 de octubre de 1678 
s--' abonará contra el cupón número 4 de 
las obligaciones simples convertibles en 
circulación, emitidas en septiembre de 
16f78, la cantidad de 45 pesetas líquidas 
por cupón, hecha la oportuna deducción 
de impuestos, de acuerdo con las condi
ciones de emisión.

Dicho pago s~ abonará contra la entre
ga del mencionado cupón en la central 
del Nuevo Banco.

Madrid, 30 de septiembre de 1678.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Francisco Mínguez Enriquez de Salaman
ca.—11.228-C.

MALIZ, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, para el día 17 de 
octubre de 1678, a las diecinueve treinta 
horas, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del siguiente día, en segun
da, en el domicilio social (Manuel Ira- 
dier, 3, Vitoria), con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Informe sobre lo actuado por el 

Consejo de Administración y ratiñcación, 
en su caso, de su gestión.

2. ° Ampliación de capital y modifica
ciones estatutarias.

3. ° Reestructuración del Consejo de Ad
ministración, designación de cargos y 
apoderamientos.

4. ” Ruegos y preguntas.
Vitoria, 28 de septiembre de 1878.—El 

Secretario del Consejo de Administración, 
Fernando Catón Pérez de .Albéniz. — 
11.220-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(C. A. M. P. S. A.)

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. S. A.» (C. A. M. P. S. A.), pre
via autorización del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, y de conformidad

con la facultad otorgada por la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas do la 
Compañía, celebrada el 30 de mayo de 
1677, ha acordado ampliar el capital social 
en 1.583.721.000 pesetas, emitiéndose 
3.127.442 acciones nominativas de 500 Dese
tas de valor nominal cada una, números 
15.414.254 al 18.541.685, de la serie B, am
bos inc'.sive, v respetándose lo estableci
do en el artículo 8.° de la Ley de 17 de 
julio de 1647,

Los señores accionistas tendrán derecho 
preferente de suscripción en la proporción 
de una acción nueva por cada cinco anti
guas que posean.

Estas acciones se emiten a la par, exi
giéndose a los accionistas el desembolso 
de la totalidad del nominal en el momento 
de la suscripción.

La suscripción quedará abierta el próxi
mo día 3 de octubre de 1878; se cerrará el 
día 3 del mes siguiente, entendiéndose que 
renuncian al derecho de suscripción aque
llos accionistas que no lo hayan ejercita
do dentro del plazo establecido.

La suscripción será considerada perfec
tamente en regla una vez estampillados 
los extractos de inscripción que se presen
ten a este fin y las nuevas acciones, cu
yos gastos de emisión serán satisfechos 
por la Sociedad. Participarán en los bene
ficios sociales a partir del día 1 de enero 
de 1878.'

Esta suscripción se realizará en cual
quiera de los Bancos: Bilbao, Español de 
Crédito, Exterior de España, Herrero, His
pano Americano, Urquijo y Vizcaya, tanto 
en sus oficinas centrales como en cual
quiera de sus sucursales o agencias.

El importe de los desembolsos correspon
dientes se ingresará, para su abono en la 
cuenta de C. A. M. P. S. A. en Madrid, 
en cualquiera de los Bancos citados, donde 
se presentarán, al propio tiempo, los ex
tractos de inscripción o talones de dere
chos que justifiquen la suscripción que se 
realiza. En el caso de presentar extractos 
de inscripción, éstos serán devueltos por 
el Banc<S a los interesados, una vez estam
pillados, entregando igualmente un talón 
de los derechos de suscripción sobrantes, 
caso de que los hubiere. Estos derechos 
pueden ser agrupados para reunir los ne
cesarios, con el fin de efectuar una nueva 
suscripción, o venderse en Bolsa, pues 
C. A. M. P. £5, A. no se hace cargo de las 
fracciones sobrantes.

Los accionistas que deseen ceder o trans
ferir la totalidad o parte de sus derechos 
de suscripción lo solicitarán de los Ban
cos citados, por quienes les serán facilita
dos los talones correspondientes a los de
rechos -que deseen enajenar, previo es
tampillado de los extractos de inscripción.

Las acciones que se emiten no pueden 
ser suscritas ni transferidas a extranjeros.

Madrid, 28 de septiembre de 1878. — El 
Consejero-Secretario general.—5.788-5..

MUGAS, S. A.

Junta general extraordinaria

De acuerdo con lo establecido en los Es
tatutos sociales de la Entidad «Mugas, So
ciedad Anónima», se convoca Junta gene
ral extraordinaria, a celebrar el día 18 de 
octubre de 1878, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y veinticuatro horas 
después, en segunda, si fuese preciso, en 
Málaga, calle Molina Lario, 2, de acuerdo 
con el siguiente orden del día-.

1. Informe de la situación fiscal des
pués de la regularización del balance.

2. Decisiones en orden al desarrollo fu
turo de la Sociedad.

3. :)ccisión de financiación o amplia
ción de capital.

4. Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas lo 

dispuesto en los Estatutos sociales respec
to al derecho de asistencia a las Juntas.

Málaga, 25 do septiembre de 1878.—La 
Administración.—3.688-D.



COVADONGA, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

Balance en 31 de diciembre de 1977.

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Capital social ............................. 20.000.000
Valores mobiliarios ............. 276.210.130
Inmuebles .................................... 126.619.241
Préstamos y anticipos sobre

pólizas ...................................... 4.104.345
Delegaciones y Agencias ... ... 45.256.602
Recibos pendientes de cobro. 130.500.071
Coaseguradores .......................... 20.593.026
Reaseguro aceptado ............. 35.642.019
Reaseguro cedido ..................... 333.661,506
Deudores diversos .................... 6.076.379
Fianzas ..........................v............. 1.017.421
Mobiliario e instalación ......... 9.028.462

Reservas patrimoniales .......... 57.617.477
Reservas técnicas (sin deduc

ción reaseguro) .................... 887.577.090
Provisiones ............................... .. 5.217.021
Reaseguro aceptado ............... 6.994.032
Reaseguro cedido .................... 230.124.670
Delegaciones y Agencias ........ 847.054
Coaseguradores .......................... 4.226.057
Acreedores diversos .................. 66.362.984
Pérdidas y Ganancias ............. 1.558.739

1.082.546.524 1.082^546.524

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas . HABER Pesetas

Administración general ......... 6.047.165
Rnhr» ......................  ........... 1.134.034

Saldo anterior .......................... 3.187.213
Vida .............................................. 570.054

Automóviles voluntarlo ......... 36.318.246 Accidentes Individuales ......... 20.504.666
Cristales .................................. .. 518.835

Excedente ..................................... 1.558.^9 Inoondios ..................................... 17.997.055
Resp. civil ................................... 3.162.720
Automóviles obligatorio ............ 2.270.279
Cinematografía .......................... 67
-Transportes .................................. 2.386.449
Otros ramos ............................. 193.080

60.800.447
S

. 50.800.447
/

Madrid, 6 de septiembre de 1078.—10.064-C.

- INVERSION BURSATIL CATALANA, S. A.
(INBUCASA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería ...................................... 231.364,84
Cartera de valores ................... 126.025.073,17
Deudores ..................................... 526.523,11
Gastos de constitución ............. 3.762.846,00
Resultados ...................    67.234.732,13

Capital desembolsado .............. 200.000.000,00
Acreedores ................................... 1.383.561,25

- Total Activo ............. 201.383.581,26 Total Pasivo ............. 201.383.501,25

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdidas en venta de títulos. 71.613.949,46
Gastos generales ........................ 857.567,94
Amortiz, gtos. constitución ... 338.868.00

Cupones y dvdos. Cartera ... 1.828.907,17
Beneficio venta títulos ............. 1.236.601,21
P. asistencia a Juntas ............. 1.540,00
Resultados del ejercicio ... ... 69.643.357,02

Total Debe ... ....... 73.010.405,40 Total Haber ............. 73.010.405,40

Relación de valores que integran la cartera al 31 de diciembre de 1977

Nominal CIa9e de valor
■ Valor 

en balance
Valor

cambio
medio

diciembre

195.000 Químicas .................................................................... 50.957,35 428.512,50
66.500 Monopolios ................................................................. 154.119,82 58.218,76

153.000.000 Sdades. de Cartera ................................................. 120.338.996,00 144.722.000,00
4.500.000 Acciones cargo 10 por 100 libre disposición ... 9.072.000,00 9.000.000,00

157.761.500 Totales ... ...................................... 120.025.073,17 154.208.720,26
Inversiones superiores al 5 por 100

40.000.000 Oimsa ......................................................................... 26.305.120,00 29.200.000,00
40.000.000 Nlmsa ............................ .................................... 28.100.600.00 46.132.000,00
40.000.000 Inbuexsa ..................................................................... 26.151 900,00 • 40.800.000,00
27.000.000 Gevasa ........................................................................ 31.874.696,00 31.590.000,00

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Presidente del Consejo de Administración.— 
ll.OOb-C.

BANCO DE DESARROLLO ECONOMICO 
ESPAÑOL, S. A.

(BANDESCO)

Amortización de bonos de Caja, emisión 
de 20 de octubre de 1973

En cumplimiento de lo establecido en la 
escritura de emisión, se hace público que, 
mediante sorteo celebrado ante el Notario 
don Félix Pastor Ridruejo el dia 15 de sep
tiembre de 1078, han resultado amortizados 
los bonos de la citada emisión, cuya nu- 
meración.es la siguiente:

501 al 750 39.501 al 39.750
2.001 2.250 40.001 40.250
2.251 2.500 40.751 41.000
4.251 4.500 41.751 42.000
4.501 4.750 42.501 42.750
0,251 8.500 47.001 47.250
6.751 7.000 47.251 47.500
7.751 8.000 48.001 48.250
8.251 6.500 48.251 48.500

10.501 10.750 40.751 50.000
10.751 11.000 51.001 51.250
11.251 11.500 52.001 52.250
11.501 11.750 52.251 52.500
12 251 12.500 53.251 53.500
12.751 13.000 53.501 53.750
13.751 14.000 , 53.751 54.000
14.251 14.500 54.751 55.000
14.751 15.000 50.001 56.250
16.001 1C.250 50.501 58.750
16.251 16.500 57.251 57.500
20 251 2Q.500 58.501 58.750

. 21.251 21.'600 • 59.215 59.500
22.251 22.500 60.001 80.250
22.501 22.750 00.751 01.000
23.501 23.750 81.751 62.000
25.251 25.500 02.001 82.250
26.501 28.750 65.751 66.000
28.001 28.250 88.001 66.250
29.501 29.750 88.751 69.000
30.501 30.750 70.001 - 70.250
30.751 31.000 70.751 71.000
32.001 32.250 71.001 71.250
32.251 32.500 75.251 75.500
30.001 36.250 75 501 75 750
30.251 38.500 75.751 76.000
37 001 37 250 70.001 76.250
37.751 38.000 77.751 78.000
38.251 38.500 70.501 78.750
38.751 39.000 78.751 70 000
39.251 39.500 79.501 79.750

El reembolso de los bonos de Caja amor-
tizados se efectuará. por su valor nomi-
nal, en las oficinas centrales sucursales
y agencias del Banco Español de Crédito, 
Banco Guipuzcoano, Banco Garriga No- 
gués y Banco de Vitoria, contra entrega 
de los títulos con cupones unidos núme
ros 11 y siguientes, a partir del día 20 
de octubre próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 18 de septiembre de 1078.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.—10.904-C.

BANCO EUROPEO DE NEGOCIOS 
(EUROBANCOl

Bonos de Caja 5“ emisión, 1909

A partir del 28 de los corrientes este 
Banco procederá al pago del cupón núme
ro 19 de los bonos de Caja emitidos el 28 
de marzo de 1069, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Pesetas

Importe íntegro ......  202,50

A deducir:

Impuesto Renta de Capital 15 
por 100, según Decreto-ley de 
7 de abril de 1975 ................... 30,38

Importe líquido ............................. 223,12



El citado importe se hará efectivo en la 
central y sucursales del Banco emisor y 
en las siguientes Entidades: Banco Popu
lar Español. Banco de Andalucía, Banco 
de Castilla, Banco de Vasconia, Banco de 
Galicia y Banco de Crédito Balear.

Las presentaciones deberán efectuarse 
en cintá magnética y listados de acuer
do con el diseño y normas del Consejo 
Superior Bancario, y la clave del valor 
será el número 31347005.

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
10.997-C.

BANCO CATALAN DE DESARROLLO

«Banco Catalán de Desarrollo, Sociedad 
Anónima», habiendo sido extraviado el 
certificado -de depósito, iterases trimes
trales, serie BA-3, número 142, de pesetas 
100.000 y de vencimiento en 9 de agosto 
de 1980, emitido a favor de don Jaime 
Mestres Navarro, se procede a emitir du
plicado del mismo, a los efectos oportu
nos, si transcurido el plazo de un mes 
de la public&ción de este anuncio no se 
ha recibido reclamación de terceros que
dando este Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, H de agosto de 1978.— 
3.430-D.

EUROPEA DE COMERCIO, S. A.
INTERNACIONAL AGROPECUARIA, 

SOCIEDAD ANONIMA
. Tercer anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el 
articulo 143, en relación con el 134, de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas generales 
extraordinarias de accionistas de «Europea 
de Comercio, S. A.», y de «Internacional 
Agropecuaria, S. A.», celebradas el pa
sado 1 de septiembre de 1978, han acor
dado por unanimidad llevar a cabo la fu
sión de ambas Entidades mediante la 
absorción de «Internacional Agropecuaria. 
Sociedad Anónima», por «Europea de Co
mercio, S. A.», con la disolución de la 
primera,

Siendo la Entidad «Europea de Comer
cio, S. A », propietaria de la totalidad de 
las acciones de «Internacional Agropecua
ria, S. A.», no es necesario proceder a la 
ampliación de capital de la Sociedad ab
sorbente, que previene el articulo 142 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Una vez cumplidas las prescripciones 
legales, el patrimonio de «Internacional 
Agropecuaria, S. A.», será traspasado In
tegramente a «Europea de Comercio, So
ciedad Anónima», que lo adquirirá, ha
ciéndose cargo de todos los bienes, dere
chos y obligaciones de «Internacional 
Agropecuaria, S. A.».

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—«Eu
ropea de Comercio, S. A.», el Secretario 
del Consejo.—'«Internacional Agropecua
ria, S. A.», el Administrador único. — 
11189-C y 3.* 2-10-1978

INVERSION BURSATIL EXTREMEÑA. S. A. 
(INBUEXSAI

Balance de situación al 31 de diciembre de 1077

ACTIVO P«3setas PASIVO Pesetas

Cartera, de valores ....................
Deudores .........................................
Gastos de constitución ..............
Resultados .....................................

131.770.444.00 
1.314.107,77 
3.740.331.00 

64.033.227.42

Capital desembolsado ...............
Acreedores .............. ’ ..................
Fondo de amortización .............

200.000.000,00
1.016.126,10

748.064,00

201.704.100.10 201.764.100,10

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas Raber Pesetas

Pérdidas en venta títulos ........
Gastos generales .........................
Amortlz.* gastos constitución ...

72.204.044,70
1.108.204,70

374.031,00

Cupones y dividendos ..............
Beneficios venta títulos.............
Intereses boncarios ....................
P. asistencia a Juntas ..............
Resultados del ejercicio.............

2.208.341,04
6.105.583,08

50.152,11
4.136,53

06.250.156,62

73.686.370,56 73.600.370,50

Relación de valores que integran la Cartera al 31 de diciembre de 1S77

Nominal Clase de valor Valor 
en balance

Valor
cambio medio 

diciembre

32.000.000 Inbucasa....................................... .................................. 32.131.200 32.040.000
40.000.000 OJmsa.............................................................................. 20.272.120 20.200.000
33.000.000 Nimsa.............................................................................. 33.118.800 30.050,900

-25.500.000 Gevasa............................................................................. 30.108.324 29.035.000
3.500.000 Acciones con cargo 10 por 100 libre disposición. 7.050.000 7.000.0C0

134.000.000 131.770.444 136.733.900

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Presidente del Consejo de Administración.—11.069-C.

NOROESTE DE INVERSIONES MOBILIARIAS, S. A.
(NIMSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería .........................................
Cartera de valores ....................
Deudores ...................................... .
Gastos de constitución ..............
Resultados del ejercido .........

469.434,38
97.105.632,00

2.872.292,00
99.752.611,32

Capital desembolsado ...............
Reservas y fondos ....................
Acreedores .....................................

Total Activo .............. 200.000.000,00 Total Pasivo ..............

200.000.000,00

200.000.000.00

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1077

DEBE Pesetas

Pérdida en venta títulos ....... 90.044.390,32
Gastos generales .............   1.251.670,04
Atnortiz. gtos. constitución ... 296.921,20
Remanente ..................................... 1.756.103,93

Total Debe .................. 99.949.099,49

HABER Pesetas

Cupones y dividendos Cartera. 190.487,87
Beneficio venta títulos .............. —
Resultados del ejercicio ......... 99.752.811,62

Total Haber .............. 99.949.099,49

AUTOPISTA VASCO-ARAGONESA 
CONCESIONARIA «ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a los accionisatas de esta 
Sociedad a Junta genera»! extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 20 de octubre 
de 1978, a las diez horas, en el domicilio 
social de esta Sociedad avenida del Ge
neralísimo, 59, piso 18, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

1. Reducción de la emisión de obliga
ciones do fecha 20 de diciembre de 1977,

2. Ruegos y preguntas.
3. Aprobación del acta.

Madrid-, 25 de septiembre de 1978.—El 
Consejo de Administración.—11.148-C.

Relación de valores que integran la cartera al 31 de diciembre de 1977

Nominal Clase de valor

M

Valbr 
en balance

Valor
cambio
medio

dicicmbro

22.500.000 Inbucasa ........................................................................ 22.502.250 22.050.000
30.000.000 22.057.660 22.500.000
34.000.000 24,738.742 30.000.000
20.000.000 Gova9a ...................... »•• .«• ... ............ . ................... 23.664.060 23.400.000
2.000.000 Acciones cargo 10 por 100 libre disposición 4.032.000 4.000.000

108.500.000 Totales ................................................ 07.105.632 103.450,000

Madrid, '30 de junio de 1978.--E1 Presidente del Consejo de Administración.— 
10.987-C .



CARFIDE GALICIA, S. A. 

Balance a 31 de diciembre de 1877

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería ... ............................................................................................
Bancos ......................................................... 21.805.851,18

Cartera de valores ..............................................................................
Valores cotizados ................................... _ 178.062.010,51
Valores no cotizados .................................. 70.303.140,00

Deudores ..................................................................................... ,-...
Por. venta de valores ................................. 2.755.500,55

Inmovilizado tangible...................................... M ... ....................
Inmovilizado intangible ...................................................................
Resultados del ejercicio .................................................................

21.805.851,18

248.458.050,51

2.755.500,55

4.575.100,40
2.400.835,80
461.853,48

Capital ......................
Reservas y fondos

Reserva legal .................................................. 0.518.483,41
Fondo fluctuación valores ... ... .......... 18.017.576,00
Fondo regulariz. dividendos ................. 5.418,20
Resultados pend. aplicación ................  1.007.547,87

Acreedores varios ................................................................................

Dividendos a pagar............. ...................... 100.488,00
Por compra de valoree ................ .......... 24.937,50
Otros acreedores ........................................... 180.944,00

250.000.000,00
30.430.024,18

308.347,50

Total Activo 280.745.371,88 Total Pasivo 280.745.371,88

Cuenta de Resultados a 31 de diciembre de 1877

DEBE Pesetas HABER Pese as

Pérdidas en venta de valores....................
Pérdida en venta de derechos ... .4. .. 715,60

715,60 ■ Beneficios en venta de valores ...............
Beneficios en venta títulos ... ............... 1.902.134,73

1.902.134,73

Gastos ....................................................................
Gastos de personal ...................................
Amortiz. inmóvil, tangibles....................
Amortiz. inmoviliz. intangibles .........
Otros gastos ...............  .................................

1.631.380,00
55.320,20

1.200.417,80
868.115,38

3.655.239,38 Ingresos........................................................... ...
Cupones y dividendos............... ... .........
Primas de asistencia Juntas ................
Intereses bancaríos .....................................

Resultados del ejercicio Ipérdidas) .........

1.094.336,62
8,00

207.622,17

1.301.906,70

661.853,46

Total Debe ....................... 3.055.954,98 Total Haber ...................... 3.955.054,68

Composición de la cartera a 31 de diciembre de 1877

Sector Nominal
Valor

contable
Valor cambio 
medio diciem

bre

Acciones cotizadas:

Sociedades inversión mobiliaria ..........................
Materiales de construcción ............................. . ...
Constructoras .................................................................
Electricidad ............................ .'.....................................
Telecomunicaciones .....................................................
Servicios comerciales........................................... ...
Bancos................................................................................
Seguros ...............................................................................
Financieras ......................................................................
Inversiones .......................................................................

21.239.000
175.000

2.500.000
4.498.000

18.500
19.500

20.028.500 - 
37.000 

24.389.000 ' 
1.250.000

25.965.302,92 
449.082,93 

5.016.618,75 
7.400.742,01 

39.080,25 
31.605,40 

65.285.468,29 
130.037,01 

52.423*751,17 
1.221.522,16

21.780.964
187.832

6.025.000
3.692.575

16.105
37.822

51.368.038
104.007

58.202.802
637.500

Acciones no cotizadas:

Metalurgia ............. ..........................................................
Agricultura ......................................................................
Cinematografía...............................................................
Cerámica........................................ ................................
Transformados de la madera ................................

2.560.000
20.000.000
15.000.000
10.000.000
15.000.000

5.093.940,-00 
24.192.000.00 
18.027.200 00 
10.080.000,00 
15.000,000,00

• 5.093.940 
24.192.000 
10.027.200 
10;080.000 
15.000.000

Totales ............................................................ 136.714.500 248.458.050,51 212.406.855

Detalle de .las inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

-----------------------=-

Valores Nominal
Valor

coiítable
Valor cambio 
medio diciem

bre

Acción Inmobiliaria y Financiera ... ’....................
Banco de Navarra .........................................................
Banco del Noroeste .........................................................
Carfide, S. A.................................................... ...................
Cíe.. Agrícola del Albiol, S. A.................. .................
Profilmes, S. A...................................................................
Maderas Reunidas, S. A.................................................

24.389.000
17.841.000
1.790.000

'15.079.000
20.000.000
15.000.000
15.000.000

52.423.751,17
70.023.991,08
12.737.790.30
18.442.018,70
24.102.000,00
18.027.200,00
15.000.000,00

58.202.882
47.724.875
2.534.640

14.4fe.074
24.192.000
16.027.200
15.000.000

Nota.—El balance y las cuentas de esta Sociedad a 31 de diciembre de 1077 fueron 
aprobadas por la Junta general ordinaria de accionistas celebrada el día 30 de junio 
de 1078.

Vigo, 23 de agosto de 1078.—El Presidente del Consejo de Administración, Faustino 
Alvarez y. Alvarez.—3.485-D.

FILTRO PUBLICIDAD, S. A.

La Sociedad mercantil «Filtro Publici
dad, S. A.», con domicilio en la calle 
Víctor de la Serna, 34, de Madrid, ha 
acordado proceder a, su disolución, según 
resolución de su Junta de accionistas de 
fecha 13 de julio de los corrientes, a tenor 
de lo previsto en su9 Estatutos sociales 
y haciendo uso de la facultad a tal efecto 
conferida por el número 5 del artículo 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se pone en general conocimiento 
a los debidos efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1078.—El 
Administrador liquidador.—10.887-C.

TURISHOTEL, S. A.

Convoca Junta general extraordinaria 
de sus accionistas para el próximo día 
23 de octubre a las diez horas, en pri
mera convocatoria, y el día 28 del citado 
mes, a la misma hora en segunda con
vocatoria, en su domicilio social, sito en 
Partida de Foyetes, «Hotel Copacabana», 
de la villa de Benidorm, bajo el siguiente 
orden del día:

1. ° Estudio comercial de la actividad 
•social y-posibilidades de su transforma
ción en otras actividades turísticas.

2. ° Previsiones a adoptar para asegu
rar el suministro de agua potable.

3. ° Estudio de la ampliación de capi
tal social o, en su , defecto, de enajena
ción de bienes sociales.

4. Ruegos y preguntas.

Benidorm, 25 de septiembre de 1078.— 
El Presidente, Ricardo Híus Cortós—La 
Secretaria, María F. Armesto Fiñana.— 
11.120-C.

CENTRAL DE AHORROS, S. A.

Sorteo de septiembre. Títulos premiados

X-500 X-180 E-718 T-207 Ñ-018
CH-470 J-000 0-400 J-004 Q 097

Madrid, 25 de septiembre de 1078. — 
11,068-C.



HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses obligaciones

Las fechas de los vencimientos y condi
ciones de pago de los intereses líquidos 
semestrales correspondientes a las siguien
tes emisiones de obligaciones son:

A partir del día 1 de octubre de 1978:

Serie 17.* emisión 24-3-1901, cupón nú
mero 35, 20,41 pesetas netas.

Serie 18.", emisión 10-3-1902, cupón nú
mero 33, 20,23 pesetas netas.

Serie 24.“, emisión 8-10-1905, cupón nú
mero 20. 28,75 pesetas netas.

A partir del dia 7 de octubre de 1978:

Serie 35.", emisión 7-4-1972, cupón nú
mero 13, 30,25 pesetas netas.

A partir del día lo de octubre de 1978:

Serie 4." emisión 10-4-1954, cupón nú
mero 49, 24,70 pesetas netas.

Serie 7.", emisión 22-9-1955, cupón nú
mero 40, 25,05 pesetas netas.

Serie 15.*, emisión 8-4-1900, cupón nú
mero' 37, 20, 41 pesetas netas.

Serie 10.“, emisión 7-10-1900, cupón nú
mero 30, 30,41 peseras netas.

A partir del día 18 de octubre de 1978:

Serie 37.*, emisión 18-4-1975, cupón nú
mero 7, 2.187,50 pesetas netas.

A partir dei dia 20 de octubre de 1978:

Serio 4.a, emisión 10-10-1959, de «Compa«_ 
ftía Electra Madrid, S. A.», cupones 39 
(20,41 pesetas netas) y P (10 pesetas netas) 
(control derecho número 39). Total. 30,41 
pesetas netas.

Amortización obligaciones

Se reembolsarán de acuerdo con las con
diciones de emisión, con deducción de im
puestos y dejando de devengar intereses 
a partir de las siguientes fechas.

Á partir del día 1 de octubre de 1078:

29.393 obligaciones, serie 24.*, emisión
8- 10-1985.

A partir del día 10 de octubre de 1978:
2.042 obligaciones, serie 4?*, emisión 10- 

4-1954.
2.254 obligaciones, serie 7.*, emisión 22-

9- 1955.
A partir del día 2o de octubre de 1978- ■
3.743 obligaciones, Berie 4.*, de «Compa

ñía Electra Madrid, S. A.», emisión 10-
10- 1959.

El cobro de estos intereses, así como el 
reembolso de las obligaciones amortizadas, 
se efectuará en las oficinas centrales y 
sucui sales de los Bancos de Vizcaya, Espa
ñol de Crédito, Hispano Americano y Con
federación Española de Cajas de Ahorres.

Madrid, 19 de septiembre de 1978.—Se
cretaría General.—10.897-C.

INDACSA

ALPESA. S. A.
Disolución y liquidación

La Junta universal, celebrada el día 8 
de marzo de 1978, aprobó el balance de 
situación del día anterior y acordó la di
solución de la Compañía con efectos des
de el día de la Junta.

Se acordó asimismo la liquidación de 
la Sociedad, siendo el balance resultante 
al 8 de marzo de 1978 el siguiente:

Pesetas

Activo:
B. I. C., cuenta corriente ... 549.439,73
Resultados liquidación ......... 450 560,27

Total ..................... 1.000.000,00
Pasivo:

Capital .....................   1.000.000,00

Total ...................... 1.000.000,00

Adjudicando el neto patrimonial resul
tante a los accionistas en proporción a sus 
acciones.

Lo que se hace público para dar cumpli
miento a los artículos 153 y 186 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de marzo de 1978.—Por «Al- 
pesa, S. A.«, el Apoderado, Antonio Amat 
Curto—11.048-C.

Balance al 31 de diciembre de 1077

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado.................................... 7.170.399,00 Capital y reservas ............ ........................ 303.475.104,54
Gastos establecimiento .................

Cartera de valores ........................
7.170.390,00

291.007.776,07
Capital suscrito y desembolsado .......
Reserva legal .........................................
Reserva voluntaria ...............................

200.000 000,00 
100.000.000,00 

3.475.184,54
Acciones cotizadas ...............................
Derechos suscripción acciones cotiza

das ......................................................
Acciones no cotizadas 30 por 100 auto

rizado D. G. P. F. ... .....................
Acciones no cotizadas 10 por 100 libre

dispos............ k.................................... .
Derechos suscripción acciones no coti

zadas ........................ ..   ...
Otros valores cotizados de renta fija.

223.831.400,80

( 62.133,30

63.250.000,00

2.211.000,00

4.020.000,00
7.634.241,07

Cuentas de terceros ...................................
Resto dividendo ejercicio 1074 ............
Dividendos a pagar..............................
Acreedores, operaciones pendientes de

abono ......................... . .....................
Acreedores varios .................................

Resultados pendientes de aplicación .......
Beneficio neto del ejercicio .....................

5.960,00
' 1.819.676,20 

686.370,10

2.512.006,30

486.354,18
5.022.107,43

Cuenta de terceros .................. 323.035,70
Dividendos pendiente de cobro ... 
Deudores varios .......... ................

235.726,48
87.309,30

Cuentas financieras ....................... 12.906.441,60
Banca Catalana ........................... 12.096.441,60

Total Activo ....... 311.497.652.46 Total Pasivo ..................... 311.497.052,45
Cuentas de orden ..........................

Valores en depósito a nominal ... 
Operaciones valores pendientes 

sito.............................................

141.840.750,00

depó-
131.602.000,00

10.247.750,00

Cuentas de orden ........... .........................
Valores depositados a nominal .......
Operaciones valores en curso ............

131.002.000,00 ' 
10.247.750,00

14 L 649 750,00

Total.................. ~453.347.402,45 Total ........ ............... 453^.347.402,45

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 1677

DEBE Pesetas HABER Pesetas

C'.ñ rpoQ nrrlinnrlnn 3.254.074,76

4.000,80

5.022.107,43

Productos ordinarios .................................... 6.706.352,10

Gastos generales ...................................
Gastos gestión administración cartera.

Cargas no ordinarias ..................................
Pérdida venta derechos acciones coti

zadas ............ ....... .... ................
Beneficio neto del ejercicio ... ..................

431.072,46
2.823.002,30

4.006.80

Dividendos acciones cotizadas ............
Dividendos acciones no cotizadas ...
Intereses valores renta fija .................
Prima asistencia Junta ......................
Intereses bancarios ...............................

Productos no ordinarios............ ................
Beneficio venta acciones no cotizadas.

5.525.054,37
696.930,00
105.405,09

2 180.73 
86.173,00

1.573.836.80
1.573.836,80

Total 8.280.188,09 Total .................................. 8.280.188,99
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IMPOR1 EXPORT PRIOR, S. A.

SABADELL

De acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 153 y 168 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hacen públicos los acuer
dos tomados por la Junta general extra
ordinaria de accionistas, celebrada el día 
27 de diciembre de 1977, adoptándose por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

1." Aprobar el inventario balance de 
disolución y liquidación siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja ..............................................  243.450
Pérdidas ........................................... 250.544

Total ............................. 500.000

Pasivo:

Capital ........................ ;t.................. 500.000

Total ............................ 500.000

2. ° Aprobar la gestión realizada por el 
Administrador de la Compañía.

3. ° Dar por disuelta la Sociedad, no 
procediendo el nombramiento de liquida
dor alguno por repartirse los accionistas 
el haber social resultante proporcional
mente a las acciones de que cada uno de 
ellos es poseedor y a razón de 2.434,56 pe
setas por titulo.

Sabadell, 15 de septiembre de 1978.— 
Salvador Devant Pallarols.—10.894-C,

JOSE MARIA LOZANO, S. A.

En cumplimiento de lo previsto raí el 
artículo 160 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se comunica que la Junta general 
de esta Sociedad ha acordado su disolu
ción y liquidación, aprobando el balance, 
que es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Gastos de constitución .......... 5.950,00
Pérdidas y ganancias ............ 1.226.433,17
Caja ................................. *...... 052.287,80

Total ..................... 1.884.071,57

Pasivo:

Capital ...................................... 000.000,00
Fondo de reserva .................... 1.284 671,57

Total ..................... 1.884.071,57

' Lo que se hace constar a los efectos 
oportunos.

Bilbao, 18 de septiembre de 1978.—El Se
cretario, María Mercedes Lozano Allende. 
10.903-C.

UNION CAPITALIZADORA, S. A. 
Títulos

Resultado del sorteo de capitales adicio
nales y amortización de títulos realizados 
en Madrid el día 20 de septiembre de 1978:

WAB DCC Y F Y HEF 
BAF GCL QXU WMH

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—Luis 
Monzó Lasala.—10.996-C.



ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS 

Balance de situación (resumido) al 31 de diciembre de 1977 

(Balance regularizado según lo prevenido en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre)

ACTIVO Pesetas

Caja ......................................... .................................................................. 1.200.709
Bancos.................................................................................................; ... 76.101.622
Valores mobiliarios .............................    1.288.794.229
Inmuebles .......................................... ............................................ . ... 085.026.850
Préstamos hipotecarios .................................................................... 0.675.000
Anticipos sobre pólizas ... ................................................ ;.......... 111.119.004
Delegaciones y Agencias ............................................  10.030.051
Recibos de primas pendientes de cobro ................................ 60.501.460

Reaseguro aceptado;

Depósitos en poder de los cedentes ...................................... 10.226.826
Saldos activos en efectivo ................................ .................... 6.202.170

Reaseguro cedido:

Reservas a cargo de los reasegurad ores:
Matemáticas'...........................................................................  136.617.110
Riesgos en curso ........................................................................... 3.807.530
Siniestros pendientes de liquidación ................................ 0.002.142

Saldos activos en efectivo ................................................ 4.015.700

Deudores diversos ............................................................................... 10.109.040
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro ............ 1.050.158
Fianzas ........ I ............................. ................... ..................................... 45.542
Mobiliario e instalaciones ............................................................... 100

2.420.024.750

PASIVO Pesetas

Capital social y reservas patrimoniales ................................ 144.033.718
Reservas técnicas legales ... .......................................................... 1.740.131.763
Cuenta' «Regularización Decreto-ley 12/1073, de 30 de

noviembre» ......................   275.688.105
Provisiones ..........................................................................  34.270.534

Reaseguro aceptado:
Saldos pasivos en efectivo .......................................................... * 160.346

Reaseguro cedido:

Depósitos de los aceptantes ........................................................ 140.624.646
Saldos pasivos en efectivo ......................................................... 10.673.564

Delegaciones y agencias ................................................................. 16.214.923
Acreedores diversos ............................................................................ 36.2-16.400
Pérdidas y Ganancias ..................   19.054.041

2.426.924.750

Cuenfo general de Pérdidas y Ganancias (resumidas) al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Saldos deudores de los ramos en el ejercicio:

Ramo de Automóviles-Seguro Volun
tario ... ............................~........................... 3.505.318

Ramo de Incendios....................................... 388.742
.---------------------- 3.984.000

Saldo acreedor:

Remanente del- ejercicio anterior ......... 2.883.707
Del ejercicio actual..................................... 16.170.854

----------------------- 19.054.041

Excedente del año anterior ..................... .. ... •.......................... 2.033.787

Saldos acreedores de los ramos en el ejercicio:

Ramo de Vida ......... ... ............................ 13.802.050
Ramo de Accidente Personales ... ........ 911.304
Ramo de Automóviles-Seguro Obliga

torio ...'........................................................... 100.104
Otros ramos.................... .............. . ......... 5.200.576

v ----------------------- 20.154.014

23.030.701 23.030.701

Madrid, 22 de septiembre de 1978.—11.028-C.

IBEISA, S. A.

Impor-Export

Balance de situación correspondiente al 
ejercicio 1977

Cuontas o grupos 
do cuentas

Activo

Pesetas
Pasivo

Pesetas

Mobiliario ...............
Accionistas .............
Caja y Cancos ........
Resul todo ej ercicios

anteriores ............
Pérdidas y ganan

cias ......................

1.000
255.000

1.048

203.352

4.000
Capital ................ 525.000

Total ......... 525.000 525.000

Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El 
Consejero Delegado, Ramón Llidó Vicen
te.—10.861-C.

CEMENTOS NOROESTE, S A.

Pago cupón obligaciones

Se pone en conocimiento de los señoreo 
obligacionistas que a partir del próximo 
día 2 de octubre se procederá al pago del

cupón número 14, 
te detalle:

con arreglo al siguien-

Pesetas

Rmtn .......................... ............ .............. 44,034
Impuestos ............. ........................... 5,284

Liquido .............................  38,750

' El abono del importe mencionado lo 
hará efectivo, por cuenta de esta Socie
dad, La Confederación Española de Cajas 
de Ahorros, en su domicilio de la calle 
Alcalá, número 27, Madrid.

Vigo, 15 de septiembre de 1970.— El Con- 
sejero*Secretario, Javier Gros Ester. — 
5.633-5.

DOW CHEMICAL IBERICA, S. A.

Amortización de obligaciones, + 
emisión 1940

Se pone en conocimiento de nuestros* 
obligacionistas que, de conformidad con 
la escritura de emisión de obligaciones, 
autorizada el 11 de octubre de 1949, se 
reembolsarán, a partir del 1 de octubre 
próximo, los importes de las obligaciones 
que corresponden amortizarse según el 
reciente sorteo efectuado ante Notario,

cuyos números, todos inclusive, se ex
presan a continuación:

770 ál 850 1.901 al 2.040
l.lll 1.240 2.051 2.100
1.251 1.360 2.111 2.340
1.371 1.500 2.351 - 2.370
1.711 1.770 2.381 2.520
1.791 1.900 2.031 2.870
1.911 1.950 2.801 2.937

Estos reembolsos serán hechos efectivos 
a través del Banco de Vizcaya, Banco 
Español de Crédito y Banco Central y 
sus respectivas sucursales.

Bilbao, 7 de septiembre de 1970.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Artola Cenarro.—10.880-C.

BORDADOS FLOR1AN, S. A.

Esta Sociedad ha sido disuelta y liqui
dada por acuerdo de la Junta general 
do 15 de junio de 107B, formalizado en 
escritura autorizada por don Manuel Oca
ña, Notario de Barcelona, a 0 de los co
rrientes. E] Balance final es el siguiente:

Activo; Regularización Ley 5Q/1977 de 
17 do noviembre, 132.794,74 pesetas. Resul
tados ejercicios anteriores, 8.367.595,26 pe
setas.

Pasivo: Capital, 3000.000 de pesetas. 
Acreedores, 5.500.390 pesetas.

Barcelona. 18 de septiembre de 1078.— 
Pedro Guzmón Abalos Díaz, Administra
dor -11.060-C.



GENERALI, ASSICURAZIONI GENERALI, S. A. GALERIAS PRECIADOS

Balance en 31 de diciembre de 1977 MADRID

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos .............................. 180.920.423 ^Cuenta con la casa central ... 470.522.137
Valores mobiliarios ................... 737.083.091 Reservas patrimoniales .............. 1.491.009.781
Inmuebles ...................................... 2.240.048.150 Reservas técnicas (sin deducir
Anticipos sobre pólizas ......... 9.306.680 reaseguro) .................................. 2.200,255.501
Delegaciones y Agencias ......... 95.072.164 Provisiones .................................... 7.865.909
Recs. pendientes cobro ......... 189.451.005 Reaseguro aceptado ................. 34.754.098
Coaseguradores ........................... 177.221.580 Reaseguro cedido ..................... 307.070.840
Reaseguro aceptado ................. 563.218.569 Delegaciones y Agencias ......... * 0.337.103
Reaseguro cedido ..................... 475.947.B38 Coaseguradores ........................... 15.739.810
Deudores diversos ......... ;......... 113.225.657 Aoneedores diversos ................... 110.390.655
Rentas e intereses pendientes Pérdidas y Ganancias ............... 22.036.023

do cobro .................................... 1.153.781
Fianzas ........................................... 11.333.047
Mobiliario e instalación ......... 8.625.330

4.803.808.715 4.803.808.715

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Automóviles obligatorio ...
Autos voluntario ...............
Excedente ................................

10.610.084 
’ 55.020.723 

22.036.023

Vida ......... ... ..............................
Accidentes individuales ... ...
Cristales ... ..........................
Enfermedad (subsidios) ..........
Incendios ................................ ...
Responsabilidad civil ................
Pedrisco ..........................................
Robo ...............................................
Transportes ................. .............
Otros ramos ................................
Administración general ..........

6.313.802
20.571.885

362.780
499.516

21.782.350
13.608.130

101.066
1.384.201
8.015.305
2.041.710

13.764.665

88 275.630 88.275.030

Madrid, 7 de septiembre de 1978.—10.965-C.

A partir del día 4 de octubre próximo 
se abonará, contra el cupón número 25 
de las obligaciones hipotecarias en cir
culación, emitidas en 2 de abril de 1960, 
la cantidad de 31,18 pesetas ¿íquidas por 
cupón, hecha la oportuna dedutción de 
impuestos, de acuerdo con las condicio
nes de emisión.

Dicho pago se abonará, contra entrega 
del mencionado cupón, en las centrales 
y sucursales de los siguientes Bancos: 
Español de Crédito Hispano Americano, 
Central, Urquijo, Bilbao. Vizcaya. Atlán
tico. Madrid, Peninsular, Popular Espa
ñol' Zaragozano, Herrero y Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 14 de septiembre de 1978.—El 
Consejo de Administración.—11.045-C,

GALERIAS PRECIADOS 

MADRID

A partir del día 5 de octubre próximo 
se abonará, contra el cupón número S 
de las obligaciones simples convertibles 
en circulación, emitidas en 5 de abril de 
1978, la cantidad de 37,50 pesetas líqui
das por cupón, hecha la oportuna deduc
ción de impuestos, de acuerdo con Tas 
condiciones de emisión.

Dicho pago se abonará, contra entrega, 
del mencionado cupón, en las centrales 
y sucursales de los siguientes Bancos: 
Español de Crédito, Hispano Americano, 
Central, Urquijo. Bilbao, Vizcaya. Atlán
tico. Madrid, Peninsular, Popuíar Espa
ñol Zaragozano. Herrero y Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Madrid 14 de septiembre de 1978.—El 
Consejo de- Administración.—11.046-C.

INDACSA-2

Balance a 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado*................... . ..............i .............. 7.170.390,00 Capital y reservas ............................................ 303.480.089,75
Gastos Establecimiento ............................... 7.170.369,00 Capital suscrito y desembolsado............. 200.000.000,00

Cartera de valores .......................... ............ .
Acciones cotizadas .................................... ... 223.034.894,60

291.011.260,87 Reserva legal ................................................
Reserva voluntaria .....................................

100.000.000,00
3.480.089,75

Derechos Susc. acciones cotizadas .........
Acciones no cotiz., 30 por 100 autoriza

ción D. G. P. F. ... ..................................
Acciones no cotiz., lo por 100 libre dispos. 
Derechos susc. acciones no cotizables ... 
Otros valores cotizables de Renta fija ...

52.133,30

53.259.000,00
2.211.000,00
4.020.000,00
7.634.241,97

Cuentas de terceros ..........................................
Resto divid., ejercicio 1974 ......................
Dividendos a pagar ... ..............................
Acreedores operaciones pendientes de

abono ...........................................................
Acreedores varios ......................................

5.025,00
28.800,00

\
1.819.676,20

006.370,10

2.540.471,30

Cuentas de terceros .......................................... 323.035,78 Resultados pendientes de aplicación ........ 491.161,87
Dividendos pendientes de cobro ..............
Deudores varios .............................................

235.726,40
87.309,30

Beneficio neto del ejercicio .......................... 5.035.464,89

Cuentas financieras..........................................
Banca Catalana ............................................... 13.042.513,10

13.042.513,10 Total Pasivo ...........................

Cuentas de orden ................... * .....................

311.547.217,01

141.840.750,00
Total Activo ...........................

Cuentas de orden .............................................
Valores en depósitos a nominal .............
Operac. valores pend. depósit. ........

... 133.650.000 

... 0.161.750

311.547.217,61

141.649.750,00

Valores depositados a nominal .............
Operaciones valores en curso .............

133.656.000,00
8.191.750,00

Total .......................................... 453.360.907,61 Total ....... ................................... 453.396.667,01

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Cargas ordinarias ........................................................................
Gastos gestión y administración Cartera. 2.823.002,30

Cargas no ordinarias .................................................................
Péridas venta derechos acciones cotizadas. 4.000,80

Beneficio neto dej ejercicio .....................................................

Total

3.255.871,00

4.006,80

8.205.342,75

Productos ordinarios .......................................
Dividendos accs. cotizadas .....................
Dividendos accs. no cotizadas ...............
Intereses valores renta fija .....................
Prima asistencia Juntas ............................
Intereses bancarios ................ ... .............

Productos ordinarios .........................................
Beneficio venta accs. no cotizadas .........

5.525.008,13
800.030,00
195.405,09

2.189,73
101.373,00

1.573.836,00

8.295.342,75 Total

0.721.505,05

1.573.630,80

8.205 342,75
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GRUPO ANISA, S. A.

De conformidad con lo previsto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socieda
des Anónimas, se hace pública la disolu
ción y liquidación de esta Sociedad, cuyo 
balance de liquidación es el siguiente:

Pesetas
Activo: --- ;--------------

Caja y Bancos ...................... 525.000,00
Previsión gastos liquidación. 50.013,23
Resultados ................................... 430.520,00

1.005 541,23
Pasivo:

Capital social ........................... 1.000.000,00
Reservas .................. ................ 5.541,23

1.005 541,23

Barcelona, 2 de julio de 1078.—El Se
cretario, Ramón Trilla Alonso.—10.801-C.

APLICACIONES Y SEGURIDAD 
MARITIMA, S. A.

De conformidad con lo previsto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público la disolución 
y liquidación de esta Sociedad, cuyo ba
lance de liquidación es el siguiente:

Pesetas
Activo: -------------

Caja y Bancos ........................... 492.000
Resultados ................................ 2.407.705
Previsión gastos liquidación ... 100.295

3.000.000
Pasivo:

Capital social ............................. 3.000.000

3.000.000

Madrid, 2 de julio de 1978.—El Secreta
rio, Ramón Trilla Alonso.—10.800-C.

J. DE MIQUEL, S. A. •

(En liquidación)

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 164 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, debido a la prolongación 
de las operaciones de liquidación, se pone 
en general conocimiento que el balance 
de situación de la Sociedad en fecha 30 
de junio de 1978, elaborado por el señor 
Liquidador, arroja los siguientes resulta
dos:

Pesetas
Activo: —-----------

Banco Comercial .................... 176.060,00
Maquinaria Universal ......... 287.013,00
Comercial Arán, S. A .......... 131 358,85
Regularización Ley 50/1077

(pérdidas anteriores) ........ 24.130.332,84

Total Activo ............. 24.731.605,15
Pasivo:

Banco de Crédito Industrial. 2.192 000,00 
Impuestos y arbitrios varios. 753.779,00
Capital social ........................... 17.000.000,00
Reservas ................................... 3.792.130,25
Resultados ............................... 393 749,90

Total Pasivo ............. 24.731.065,15

Barcelona, 1 de julio de 1978.—El Liqui
dador.—10.952-C.



INTERCONTINENTAL DE SEGUROS, S. A.

Balance de situación erí 31 de diciembre de 1077

ACTIVO Pesetas

Caja .................................................................................................... 2.754.980
Bancos.............................   28.037.140
Valores mobiliarios ...................................................................... 142.715.286
Inmuebles ........     62.761.010
Anticipos sobre pólizas ... ... ..................................   920.900
Delegaciones y Agencias .......   2.114.012
Recibos de primas pendientes de cobro ................................. 29.161.830
Coaseguradores ............................................................................... 896.920

Reaseguro aceptado:
Depósito en poder de los cedentes ...........  793.130
Saldos en efectivo ..................................................................... 841.124

Reaseguro cedido:
Reservas a cargo de los reaseguradores ......................... 17.408.172
Saldos en efectivo ..................................................................... 13.760.390

Deudores diversos ......................................................................... 11.807.066
Rentas o intereses pendientes de cobro ....................•......... 028.106
Fianzas ........   229.071
Mobiliario e instalación .............................................   1.347.905

316.260.287

PASIVO Pesetas

Capital social .................................................................................. 12.000.000
Reservas patrimoniales ................................................................ 22.316.571
Reservas técnicas legales ............................................................ 208.575.094
Reservas de estabilización ..............................    11.201.050
Reaseguro aceptado.—Saldos en efectivo .............................. 166.491

Reaseguro cedido:
Depósitos en poder de los aceptantes .............................. 3.390.130
Saldos en efectivo ..................................................................... 23.441.261

Delegaciones y Agencias ............................................................ 10.437.028
Coaseguradores ............................................................................... 429.353
Acreedores diversos ........   19.099.541
Pérdidas y ganancias .................................................................. 4.609.756

310.268.267

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1977

DEBE Pesetas

Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio .................. 2.126.743
Otros adeudos................................................................................. 4.432.098
Resultados...............................  4.009.750

11.169.197

HABER Pesetas

Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio ............. 11.169.197

11.169.197

Sant Cugat, 1 de agosto de 1978.—3.371-D.

GERONA-I, S. A.

Balance a 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado ............... ............................... 4.074.533,00 Capital y reservas ... ... .. .. .. ........... 200.000.00000
ciastos constitución ................................. 4.074.533,00 Capital suscrito y desembolsado ... ... 200.000.000.00

Cartera 4? valores ...........................................
Acciones cotizadas .................................... 149.170.254,70

19.750.800,00"

109.927.054,70 Cuentas de terceros..................................
Acreedores varios .................................... 62.500.00

62.500,00

Cuentas de terceros .........................................
Deudores varios............................... ... ...

Cuentas financieras .........................................
Banco Industrial de Cataluña ... ........

915.765,00

25.566.717,10

915.705,06

26.560.717,10

Total Pasivo ...............
Cuentas de orden .............  .......................

Valores depositados a nominal ............
Operaciones valores en curso .............

44.760.000,00 
. 72.779.000,00

20.062.500,00
117.556.000,00

Pérdida neta del ejercicio ........................... 578.430,20

Total Activo ......................
Cuentas de orden........... ..................................

200.062.500,00
117.559.000,00

Valores en depósito a nominal ........
Operaciones valores pendientes depo

sito ..............................................................

44.760.000.00

72.779.000,00

Total ........................ 317.021.500,00 Total ... .......................... 317.621.500,00

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Cargas ordinarias ................................................ . ...'.............
Gastos generales ......... ... ................... 12.000,00
Gastos gestión y administración car

tera ............................................................. 02.500,00

Cargas no ordinarias ...................................................................
' Pérdida venta acciones cotizadas ........ 503.930,25

74.500,00 Pérdida neta del ejercicio

503.930,20

578 430.20

Total ................................................................. 578.430.20 570.430,20Total
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LAMPARAS RIOJA, S. A.

LOGROÑO

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Soci x: elos 
Anónimas, se hacen públicos los acu r íos 
que. entre otros, ha adoptado la junta 
general extraordinaria de accionista- de 
carácter universal, celebrada el dia .U de 
agosto de 1978:

Primero.—Declarar disuelta la Sociedad, 
la cual entra desde la indicada fecha en 
período de liquidación.

Segundo.—Aprobar el balance final a 
que se refiere el articulo 100 de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, que es como sigue:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos .................
Existencias .......................

...... 1.224.793,80

...... 1.180.407,00

2.411.200,80

Pasivo:

Capital ...............................
Reserva legal ....................
Reserva voluntaria .........

...... 2.000.000,00
....... 307.803,80
...... 103 307,00

2.411.200,80

Tercero.—Adjudicación del haber social.
Logroño, 11 de septiembre de 1978.—El 

Secretario, Sámuel Zorzano Tejada. —■ 
11.004-C.

PISTA DE PATINAJE SOBRE HIELO, 
SOCIEDAD ANONIMA

APARCAMIENTOS ZUBI-ALDE, S. A.

Domiciliadas ambas en Portugalete, 

Martín F. Villarán, sin número

Hacen constar: Que en la Junta general 
extraordinaria de Accionistas, constituida 
válidamente, con asistencia de la totali
dad del capital social de ambas Socie
dades, celebrada en primera convocatoria 
el día 18 de septiembre de 1978. se acor
dó, por unanimidad, que la Sociedad 
•Aparcamientos Zurbi-Alde, S. A.*, fuese 
absorbida por la Sociedad mercantil «Pis
ta de Patinaje sobre Hielo. S. A.», es 
decir, que fuese fusionada por absorción, 
por la citada Sociedad.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Portugalete, 21 de septiembre de 1978.— 
El Secretarlo, José Antonio Herrero.—El 
Secretario, Pedro Ibáñez.—5.742-8.

1.* 2-10-1978

FIDECAYA, S. A.

(Antes Financiera de Capitalización 
y Ahorro, S. A.)

MADRID

Alcalá 79

Teléfono 225 06 89

Premios del sorteo 31-8-1078. Símbolos de 
cédulas premiadas

Totales: 1.a, 0007; 2.°. 2829.
Parciales: l.°, 0005; 2.°, 1065, 3.°, 2094; 

4.°, 9974; 5.°, 2834; 0.°, 2980; 1.a, 2089;
8.°, 1259; 9.°, 2702; 10.°, 2085.

Barcelona, 31 de agosto de 1978.—El 
Apoderado, G. López Pía.—3.518-D.



«ACCIONISA»

Balance de situación'aí 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas

Tesorería ...............................    17.715.300,18
Cartera de.valores'...................... 203.926.279,98
Deudores ........................................... —14.992.932,44
Result. ejercicio 70  ...................... 5.545.922,71

Total Activo ............... 212.194.638,43

PASIVO. Pesetas

Capital ........................   200.000.000,00
Reserva y fondos ........................... 3.239.874,52
Acreedores .................................. ... 5.291.247,20
Resultados ejercicio ..................... 3.603.710,71

Total Pasivo ............... 212:194.838,43

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

INGRESOS Pesetas GASTOS Pesetas

Cúp. y div. Cartera ............... 4.849.679.04 Pérd. en venta dehos.......... 4 13.660,86
Benef. en venta títulos ......... 39.643/20 Gastos custodia .................... 104.051,60
Prima asist. a Juntas .......... 34.352.63 Gastos gestión ......................... 721.393,00
Intereses bancarios ................ 402.616,30 Anuncios .................................... 33.800,00

Honorarios profesionales .. 60.161,00
Alquileres .......... .................... 300.000,00
Resultados ... ...'................... 3.063.710,71

Total Ingresos ... ... •• 5.320.791,17 Total Gastos ... 5.320.791,17

Estado de situación de la cartera al 31 de diciembre de 1977

Valor Efectivo
Nominal . en e/cambio

cartera mcd. dic.

Agrícolas y Forestales ............................................... 1.350.500 2.539,412,04 2.003.300,00
Alimentac., Bebidas y Tabaco ..." ..................... 4.625.000 5.808.653,71 4.912.500,00
Papel y Artes Gráficas ............................................. 3.000.000 3.000.000,00 3.003.000,00
Petróleos ........................................................... ................... 350.000 651.465,65 542.500,00
Químicas ................................................. '............................ 2.218.500 5.671.607,10 2.328.305,00
Materiales de Construcción ...................................... 1.563.500 7.108.600,30 5.668.097,50
Metálicas Básicas ................................................ .. . 2.687.500 5.065.621,06 1.550.175,00
Material y Maq. no eléctrica ................................. 2.001.000 2.002.275,00 1.060.510,00
Automóviles y Maq. Agrícola ................................ 1.750.000 4.006.574.75 2.555.000,00
Constructoras ....................................................... ... ... 5.753.000 10.305.197,55 6.731.000,00
Inmobiliarias ........................................................ .. ;r. ... 2.738.000 0.232.710,32 3.120.800,00
Electricidad .................................... ............. ... ... ... ... 4.310.500 0.002.978,88 3.476.060,00
Transportes Urbanos ..................................................... 234.000 474.119,00 159.120,00
Servicios Comerciales ........ . ... ................................ 3.250.000 12.217 621,37 3.721.550,00
Bancos ................................................................................... 16.723.500 95.092.016,67 47.391.440,00
Soc. de Inversión Mobiliaria ... ............... ... ... ... 2.970.000 13.182.246,50 2.964.875,00
Seguros y Capitalización ... .......................... ... ... 666.500 2.575.264,39 2.146.240,00
Certificados de Depósito *....................................... ... 15.000.000 15.000.000.00 15.000.000,00
Acciones no cotizadas ..................................... . ..; 6.000.000 6.000.000,00 6.000.000,00

Totales ............................................................ 77.400.500 203.626.270,96 115.233.772,50

Bilbao, 28 de julio de 1078.—3.386-D.

AHORRO MOBILIARIO. S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería ......................... •................
Deudores ...........................................
Inra. tangible netas ... .........
Inm. Intangible netas ................

181.803.703,35
10.101.609,35

13.650,00
2.651.849,30

Capital desembolsado ..............;.
Reserva y fondos ....................
Resultados del ejercicio ..........

202.806.000,00
—10.342.584,61

2.007.486,61

194.560.902,00 104.560.002,00

Cuen¡ta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos personal .............................
Pérd. en venta de títulos .........
Amortlz. inmov. Intangible ....
Amortiz. inmov, tangible .........
Otros gastos ...................................
Resultados del ejercicio ..........

474.060,00
7.002.477,24

362.149,00
1.950,00

210.200.71
2.007.486,61

Cupones y dividendos Cartera. 
Beneficio venta de títulos ... 
Intereses bancarios .....................

0.344 100,00 
'855 985,92 
004.539,46

10.064.413,46 10.064 413,46

VINICOLA CHICLANERA, S. A.

Convocatoria

Por la presente se convoca a la Junta 
general de accionistas para oelebrar se
sión extraordinaria en su domicilio social', 
Alameda de Solano, número 5, de esta 
ciudad, el próximo día 29 de octubre, a 
las once horas en primera convocatoria, 
o a la misma hora del día siguiente, en 
segunda, de no concurrir a la primera 
número estatutario de asistentes.

Orden del día

. Punto primero,—Lectura del acta de 
la Junta anterior,

Punto segundo,—Propuesta de amplia
ción de capital para distribución de di
videndos activos pendientes y saldo de 
regularización de balance. Ley 12/1973,

Punto tercero.—Proyecto de nuevo au
mento de capital social.

Lo que de acuerdo con las disposiciones 
vigentes se hace público y firmo en Chi- 
clana de la Frontera a 23 de septiembre 
de 1978.—El Secretario del Consejo de 
Administración.—3.680-D.

JOSE SANCHEZ PEÑATE, S. A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas en el domicilio so* 
cial, calle Eufemiano Fuentes Cabrera, 21, 
el próximo día 27 de octubre de 1978, 
a las diez horas, en primera convocato
ria. y en su caso, el día 28. a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden deludía:

1. Lectura de la última acta de Junta 
general ordinaria.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio 1977-78, gestión en 
e] mismo del Consejo de Administración 
y aplicación de resultados.

3. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejerciacio 1978-79.

4. Ruegos y preguntas.

Las Raimas de Gran Canaria, 25 de 
septiembre de 1978.—El Presidente, José 
Sánchez Rodríguez.—El Secretario, Ar
mando Molina Molina.—11.130-C.

D. H. J. INDUSTRIAS, S. A.

(En liquidación)

Balance final de liquidación de esta 
Compañía, que aprobado por la Junta g§j 
neral de señores accionistas de la misma, 
celebrada en el día de hoy, se hace pú
blico de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 108 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas: •

Pesetas

Activo:

Caja .............................................. 30.578,38
Banco de Santander ................ 94.955,92

125.534,28
Pasivo:

Capital .......................................... 190,000,00
Reserva legal, Ley 17-7-1951 ... , 20.000,00
Fondo de reserva ....................... 5.534,28

125.534,28

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Presidente del Consejo de Administración.— 
11.000-C.

Barcelona, 1 de septiembre de 1078.—Por 
la Comisión Liquidadora.—10.805-C.



CANTABRIA, S. A. DE SEGUROS

Balance de situación en 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas

Caja ............................................................................................................. 077.930
Bancos ........     0.404.203
Valores mobiliarios............................................................................. 90.507.242
Inmuebles ................................................................................................. 700.470
Anticipos sobre pólizas ..................................................................... 100.106
Delegaciones y Agencias................................................................... 1.079.742
Recibos de primas pendientes de cobro .................................. 0.1Í2.5O0
Coaseguradores...............   740.191

Reaseguro aceptado:
Depósito en poder de lo9 cedentes ................................. ... 1.944.711
Saldos en efectivo .................................         621.644

Reaseguros cedido:
Reservas a cargo de los reaseguradores .............................. 2.615.664
Saldos en efectivo ..........................   2.335.824'

Deudores diversos ................................................................................ 3.005.751
Rentas o intereses pendientes de cobro ................................... 2.760
Fianzas ..........................     75.237
Mobiliario e instalación.................................................................... 17.245

126 026.234

PASIVO Pesetas

Capital social ....................................... . ............................................. 35.000 00G
Reservas patrimoniales ...................................................................... 32 972.329
Reservas técnicas legales ................................................................. 39 050 252
Reservas de estabilización ............................................................... 2.009 303

. Reaseguro aceptado.—Saldos en efectivo ................................. 236.703

Reaseguro cedido:
Depósitos en poder de los aceptantes'................................. 2.362.624
Saldos en efectivo ............................................................................ 3.502.989

Delegaciones y Agencias................................................................... 1.310.734
Coaseguradores....................................... J........................................... 7.427
Acreedores diversos ..................................   9.066.442
Pérdidas y ganancias ......................................................................... 1.619.231

126 820.234

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1977

DEBE Pesetas

Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio .................... 2.444.100
Otros adeudos........................................................................................ 953.343
Resultados................................................................................................ 1.619.231

5.216.734

HABER Pesetas

Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio.................... 5.216.734

5.216.734

Sant Cugat, 1 de agosto de 1978.—3.372-D.

MUTUA DE SEGUROS DE TARRASA

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja .. ...................................................................................................... 203.933,00
Bancos y Caja de Ahorros .............................   12,963.351,31
Valores mobiliarios ............................................................................. 34.336.065,70

Aptos para reservas .................................... 3.420.677,70
No aptos para reservas ............................ 916.168,00

Delegaciones y agencias ............. .................................................... 752.245,00
Recibos cuotas pendientes de cobro .................................. ... 4.048.775,00
Reaseguro cedido ................................................................................. 15.293.199,00

Reservas técnicas legales:

Riesgos en curso ....................................... 8.965.260,00
Siniestros pendientes liq. o pago ... 5.947.962,00

Saldos activos en efectivo ............................. 379.977,00

Deudores diversos ............................................................................... 4.010.067,12
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro......... 515.961,00
Fianzas y depósitos ............................................................................. 65.000,00
Gastos constitución y primer estab ... ................................. 3.687.161,00
Mobiliario, instalaciones y vehículo? .......................................... 2.261.792,00
Material..................................................... ............... ... ................ 1.228.783,00
Coaseguradores saldos activos efectivos ...................................... 220.705,00

Total Activo .......................................... ;................ 79.703.050,13

Reservas patrimoniales ...............................................................  ... 25.630.575.68
Reservas técnicas legales ........................................  ... ............ 30.536.233,00

Riesgos en curso .......................................... 17.063.607,00
Stros. ptes. Üq. o pago ............................. 12.395.340,00
Reserva estabilización ............................... 723.160,00
Pte. pago comisiones ................................... 350.122,00

Reaseguro cedido ................................................................................ 9.133.513,00

Depósitos de los aceptantes ................. 6.101.715,00
Saldos pasivos en efectivo ...................... 3.031.796,00

Acreedores diversos .............................................................  9.976.679,20
Proveedores ............................................................................................. 1.009.973,00
Coaseguradores saldos pasivos ...................... ............................. 205.271,00
Resultados ejercicio ............................................................................ 3.209.612,45

Total Pasivo ......... ... ................ ... ... ......... 79.703.650,13

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas

Saldo deudor ramo Robo y Expoliación .................................. 267.214,69
Saldo deudor ramo Automóviles (voluntario) ...................... 504.126,20
Saldo acreedor del ejercicio ........................................................... 3.209.612,45

Total Debe ................................................................ 3.980.955,34

HABER Pesetas

Saldo acreedor ramo Accidentes individual ....................... 1.136.038,25
Saldo acreedor ramo Incendios ........................................ ;........ 2.763.057,26
Saldo acreedor ramo Automóviles (obligatorio) ................ 01859,81

Total Habe^.............................................................. 3.900.055,34

Tarrasa, 21 de agosto de 1078.—3.479-D.



ASTURIANA DE VALORES, S. A. 

Balance cerrado al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado intangible ..............................
Gastos de constitución.............................

Realizable ........................................................
Cartera de valores (acciones) ............ -
Cartera de valores (acciones no co

tizadas ............... %..................................
Cartera de valores (r.enta fija) ........

Exigible ............................... ... .................... .
Deudores por venta de valores .......» ...
Dividendos a cobrar ....................  ........

Disponible ..................................... ..............
Bancos ...........................................................
Remanente .................................................
Partidas pendientes........... ;......................

Resultados de 1677 .........................................

3.812 844,74

00.300,600,23

32.037.125,28
32.000.000,00

4.234.117,58
1.303.060,43

26.283.620.04

3.812.844,74

24.646.091,51

5 537.784,01 

29.283.620,04

Fondos propios ...............................................................................
Capital .......................................................... 200.000 000,00
Reserva legal ............................................ 2.^37.375,50
Fondo fluctuación de valores ............ 5.074.751,11
Reserva voluntaria ... ..............     713.757,52

Amortizaciones ...............................................................................
Fondo amortización inmovilizado ........ 884.191,53

Exigible .............................................................................................
Acreedores compra de valores ... ........ 30 501,88
Acreedores varios ..................................... 783.150,00

209.22i.884,19

884.161,53

819.651,68

20.045 756,06 
155.634,91 

27.147.760,13

Total Activo ... 210.929.727,40 Total Pasivo 210.920.727,40

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1977

DEBE Pesetas

Pérdida en venta de valoree..................................  26.447.031,12
Pérdidas en venta de derechos..............................   368.511,79
Gastos de Administración ................................................... . ... 3.355.124,00
Gastos legales ................................................................................ 104.274,00
Gastos custodia .................................................................. . ........ 5 800,00
Gastos varios........................ .................. ....................................... 7.050,00
Intereses báncarios.............................................................   24.260,47
Comisiones....................................................................................... 4.115,05

Total Debe .................... .............................. 33.337.068,43

HABER Pesetas

Dividendos de la Cartera .......................................................... 3.556.651,80
Beneficios en venta de valores.................................................. 181.596,05
Intereses de renta fija ............................................................. . 2.442.803,38
Juntas bonificadas ... .................................................................. 4.618,07
Resultados de 1977 .............................................. ........................ 27.147.706,13

Total Haber .................................................... 33.337.068,43

Estado resumen de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1977

Grupos Valor nominal Valor contable
Valor

cambio medio 
diciembre

Bancos .............................................................................................................. ............ 562.450 2.116.501,36 1.240.317,56
Eléctricas .......................................................................................................................... 3.088.500 3.924.640,80 2.490.540,90
Comercio .......................................-............................................ ..................................... 3 304.500 12.231.310,70 4.902 937,20
Constructoras ............................................... ..................................................... . ........ 1.048.000 2.094.470,04 1.377.100,40
Inmobiliarias .................................................................................................................. 4.776.500 6 350.916,89 5.520.740,60
Inversión mobiliaria ..................................................................................................... 1.476.000 1.505.393,00 614 900,16
Papeleras ..........................................................................................................  ............. 494.000 1.581.049,04 557.0C4.32
Químicas ... ..................................................................................................................... 10.922.500 20.177.013,10 16.960.390,55
Sidcrometalúrgica........... .. ......................................................................................... 1.644 000 2.341.456,90 514.769,26
Industria automovilística ......................................................................................... 1.363.500 1.801.716,98 1.051.045,15
Construcción naval ................................'................................................. .................. 57.000 51 400.70 20.520,00

Sumas .............................................................................................................. 29.476.050 60.308.966,23 35.268.885,53
Acciones no cotizadas ...................................... .......................................................... 10.560.000 32.637.125,28 -

Sumas .............................................................................................................. 40.066.950 92.946.091.51 35.266 885,53
Bonos bancarios ......................... . ............................................................................... 32 000.900 32.000.000,00 32.000.000,00

Totales ....................................................................................... 72.066.650 124.646.091,51 07.260.885,53

Oviedo, 8 de septiembre de 1978.—10.903-C.
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